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LOTA.28 de Junio de 20r9.-

DECRETO N'1978 (C)

a) Ley N" I9.280, del ló.12.93.
b) N,lemorándum N" 443. de fecha 28/06/2019, Sr. Alcalde.
c) El Of. N" 3.6?3, de 27.10.66, de Contraloria R€gional del

BioBio, relacionado con €aución qu€ deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N" l0.lló.
d) Lo dispuesto en la ley N" 18.883. Estaturo

Adminisrrativo para tuncionarios municipal€s.
e) Resolución N" 18 del 30.01.2017, de Contmloria General

de la República. que fúa normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluc¡ones re¡at¡vos a la materia de

0 Ley N' 19.880 sobre bases d€ los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los Órganos d€ la Administración del Eslado.

g) R€solución N' 123 del 21.05.2013. de Contraloria
Gener¿l de la República, que lúa r€gisro electrónico de D€cretos Alcaldicios. relativos a las marerias de personal que

indica.
h) Resolución N' 1600 de 2008, Contraloria G€neral de la

República.
i) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del lnterior. pL.¡blicado en

D.O. e126.07.2006. que túa texto refundido de la Ley 18.695. versión última actualización 25.05.2016.
Y. e¡ uso de los dispuesto en el An. 12" y las facuhades qu€

me confiere el Art. 63'ambos de la Ley N' 18.695, orgánica Constitucional de l\4unicipalidades.

DECRETO:
l.- Nombrase en calidad a Conrab a contar del

0l de Jülio de 2019, y mientras s€a necesario sus servicios no €xced¡endo el 30 de Sepriembre dc 2019, a doña
KATHERINA ANDREA LOYOLA ÁLVAREZ.    Profe§ional, Grado Il" E.M.R.. quien por
r¡zones imposlergable de buen sewicio deberá asumir sus funciones desde la fecha de su nombramienro.

2.-La funcionar¡a STa, (ila) KATHf,RINA ANDREA
LOYOLA ALVAREZ, deberá cumplir una jomada de aa horas semanales, de acuerdo a la siguienl€ distribuc¡ón

- LL¡nes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas.
- Viemes de 08:30 a ló:30 Hor¿s.

l.- Dé¡ese €stablecido que la Sra. (na) KATHERINA
ANDREA LOYOLA ALVAREZ, desempeñará funciones en Asesoria luridica, de la D¡rección de Asesoria Juridica,
no estando af€cro a la obligación de rendh caución para el ejercicio de su cargo.

4.- El gaslo que desempeñaá la presenle conlralación, seni

¡nputado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal del 2019.-
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